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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 
 

 

SENTENCIA 

SALA CONSTITUCIONAL 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

FÓRMULAS ALTERNATIVAS EN DELITOS DE TRÁFICO DE DROGAS 

 

En fecha 18 de diciembre de 2014, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, con 
ponencia del Magistrado Juan José Mendoza Jover, Expediente 11-0836, en la causa penal que se 
siguió contra el ciudadano ALDRIM JOSHUA CASTILLO LOVERA, por la comisión del 
delito de tráfico ilícito de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, se estableció:  

“…. con carácter vinculante, la posibilidad de conceder a los imputados y penados por el delito 
de tráfico de drogas de  menor cuantía, fórmulas alternativas a la prosecución del proceso y a la 
ejecución de la pena, y a los condenados por el delito de tráfico de drogas de mayor cuantía se 
les pospone la posibilidad de obtener las fórmulas para el cumplimiento de la pena, solo para 
cuando el recluso haya cumplido las tres cuartas (3/4) partes de la misma, conforme lo previsto 
en el ordenamiento jurídico”. 

Esta decisión fue publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
signada con el número 40.598 de fecha 9 de febrero de 2015. 

Para revisar la sentencia completa, pulse aquí, o siga el siguiente vínculo: 
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/diciembre/173408-1859-181214-2014-11-0836.HTML 

09 de febrero de 2015 

 
*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 
información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 
una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 
para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 

 


